
Proceso:         Verbal De Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria De Dominio 
Demandante: Sofia Noray Quintero  
Demandada:  Pablo Guillermo Fernandez Hurtado, Leonor Joaquina Fernandez Hurtado, Antonio José Fernandez 
Hurtado, Alicia Mery Fernandez Hurtado, Julia Salazar de Rumie, Herederos y demás personas inciertas e 
indeterminadas.  
Radicación:   760013103019-2023-00239-00 

 

1 
AML  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   11 DE ENERO DE 2024  

 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad.760013103019-2023-00239-00 

 

Santiago De Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó escritos con subsanación de la 

demandada, el cual será agregado sin consideración toda vez que la misma fue 

rechazada y el recurso de reposición interpuesto decidió no revocar.  

 

En consecuencia, se  

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO: AGREGAR sin consideración los escritos allegados por la parte actora, 

por las razones expuestas en el parte motiva.   

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

HECTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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